
JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 11001333501320180038500 

Proceso: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: JHONATAN FREDY GOMEZ ARCILA 

 

Demandado: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FOMAG 

 

Asunto:  ASIGNACIÓN RADICACIÓN PROCESO EJECUTIVO 

 
Teniendo en cuenta que en la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos se 

radicó memorial, dentro del proceso de nulidad y restablecimiento de la referencia, 

respecto al cual se está solicitando la ejecución de la sentencia, sin que se hubiese 

ingresado el mismo al sistema como un nuevo proceso para que se le asignara 

número de radicación por tratarse de una controversia diferente, el Despacho 

ordena devolver el expediente a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos, con el fin de que se registre en el sistema como un proceso 

ejecutivo, asignándole número de radicación y se efectúe el reparto a este 

Despacho Judicial.   

 

CÚMPLASE. 

YANIRA PERDOMO OSUNA 
JUEZA  
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